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DÍA DE LA  
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DEFIENDE  
TUS DERECHOS. 

QUE NADIE 
DECIDA POR TI.

28  DE SEPTIEMBRE

DÍA MUNDIAL
POR EL ACCESO 

A UN ABORTO 
LEGAL, SEGURO 

Y GRATUITO

LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA 

DE CCOO apoya el Día Mundial 

por el Acceso al Aborto Legal 

y Seguro, que se celebra el 28 

de septiembre impulsado por 

la Asamblea del Movimiento 

Feminista Latinoamericano 

celebrada en Argentina en 1990.

La Federación de Enseñanza de CCOO 
se suma a la celebración internacional 
del 28-S y recuerda que el derecho de las 
mujeres a decidir si la maternidad es una 
opción viable o no en sus vidas, y cuándo 
desean hacerlo, es la esencia de los 
derechos reproductivos contemplados en 
el marco de la ONU y de la OMS.

Tras la reciente experiencia de las 
compañeras argentinas por legalizar y 
despenalizar el aborto, el Senado volvió 
a rechazar la propuesta de los colectivos 
feministas y de mujeres en un clamor 
regional e internacional que ha sacudido 
la vida política y social de un país, en el 
que más de 43 mujeres han fallecido en 
el último año por abortar en condiciones 
denigrantes, saldo de una legislación 



¡POR UN ABORTO 

LEGAL, SEGURO Y 
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moralista y retrógrada que deja a más de 
medio millón anual de mujeres argentinas 
en una situación de desprotección y 
desamparo ante un embarazo no deseado, 
negando, una vez más, los derechos 
sexuales y reproductivos más básicos de 
las mujeres.

En España, según datos del INE de 2017, 
más de dos centenares de menores dieron 
a luz ese año en nuestro país. 

En primer lugar, la educación es clave 
para prevenir el embarazo precoz y no 
planificado (EPNP), y los resultados son 
eficaces cuando las niñas: 

( Tienen apoyo para continuar su 
educación, en particular mediante un 
entorno escolar propicio y seguro.

( En la escuela se les protege de la 
expulsión, exclusión y violencia.

( Aprenden acerca de su cuerpo y su 
salud reproductiva, y se les enseña 
acerca de la igualdad de género y el 
poder en las relaciones.

( Tienen acceso o derivación a servicios 
de salud apropiados.

En segundo lugar, hacemos nuestras una 
serie de reivindicaciones establecidas en el 
marco internacional como son:

8 Garantizar el acceso universal a una 
educación de calidad como estrategia 
clave y promover la igualdad de 
género. 

8 Implementar medidas acordes con lo 
dispuesto en la Ley  para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres por 
la que se garantiza el abordaje en 
las distintas etapas educativas de 
contenidos relativos a la educación 
integral en sexualidad o la diversidad 
afectivo sexual, con el objetivo de 
asegurar que los y las jóvenes reciban 
una educación sexual integral práctica 
para la vida, con el fin de adquirir los 
conocimientos y habilidades necesarias 
para tomar decisiones conscientes, 
saludables y respetuosas sobre las 
relaciones y la sexualidad.

8 Desarrollar habilidades que promuevan 
la iniciación sexual segura e incremente 
el uso correcto y consistente de 
preservativos.

8 Establecer vínculos entre las escuelas 
y los servicios de salud como parte 
de los esfuerzos para reducir el 
EPNP y apoyar a las adolescentes 
embarazadas y madres. 

1 http://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/

e301/provi/l0/&file=01001.px

http://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e301/provi/l0/&file=01001.px
http://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e301/provi/l0/&file=01001.px


www.fe.ccoo.es

Además, FE-CCOO reclama: 

: La supresión de la Ley Orgánica 
11/2015, aprobada por el Partido 
Popular, que modificó la LO 2/2010 y 
supuso establecer como obligatorio y 
sin excepción el permiso de los padres 
para que puedan abortar las jóvenes de 
entre 16 y 17 años.

: La modificación de la Ley Orgánica 
2/2010 para que las menores de 18 
años víctimas de violencia de género 
y/o intrafamiliar no necesiten el 
consentimiento de sus progenitores 
o representantes legales para poder 
abortar. Esta protección, que debe 
darse a las mujeres menores de edad 
legal que son víctimas de violencia de 
género, debe ser extensiva a las que se 
encuentren en desarraigo, desamparo 
y otras circunstancias que las hagan 
especialmente vulnerables.

: Solicitamos la derogación inmediata 
de la LOMCE, que elimina cualquier 
posibilidad de desarrollar unas 
políticas educativas en igualdad, sin 
censuras, a favor de la diversidad y 
la posibilidad de una educación más 
justa, igualitaria y proclive a la realidad 
de nuestro alumnado y nuestros 
tiempos. Defendemos la necesidad de 
dotar de estrategias que garanticen 
una auténtica educación en valores y 
desarrollo psicoafectivo y sexual de 
cada persona, desde la exteriorización 
de su deseo, su sexualidad y la 
prevención de embarazos no deseados.

: Defendemos el derecho a la 
maternidad y paternidad de mujeres 
y hombres sin pareja y LGTBIQ para 
acceder a los sistemas de reproducción 
asistida de la sanidad pública con 
carácter gratuito. 

Por último, desde la Federación de 
Enseñanza de CCOO apoyamos y nos 
solidarizamos con todas las mujeres en 
el mundo que están luchando por los 
derechos sexuales y reproductivos, por el 
acceso al aborto en condiciones plenas 
y garantistas, legal, seguro y gratuito, 
respetando el derecho de las mujeres a 
decidir libremente su maternidad.

DEFIENDE  
TUS DERECHOS.  

QUE NADIE 
DECIDA POR TI.


